
TUTORIAL
PORTAFOLIO DE ESTÍMULOS DEL 

DISTRITO DE BARRANQUILLA 2024



1. Ingrese a https://www.barranquilla.gov.co/cultura/fomento-cultural/convocatorias-estimulos. 
Descienda en la página para acceder a los documentos de la convocatoria

https://www.barranquilla.gov.co/cultura/fomento-cultural/convocatorias-estimulos


2. Haga clic en el campo correspondiente al año 2024 y repita la acción en el campo
PORTAFOLIO DE ESTÍMULOS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 2024.



3. Descienda nuevamente en la página para encontrar los términos por área y los formatos para 
participar



4. Descargue los archivos de la línea de estímulos de su interés y lea cuidadosamente los términos 
para participar. 
5. Suba nuevamente en la página.

Nota: en esta sección encontraras los
formatos editables en Word
requeridos para participar según
cada modalidad.



6. Regrese nuevamente donde está la información general del Sistema Distrital de Estímulos,
haga clic en el texto resaltado en color verde para ingresar a la ventanilla única virtual de la
Alcaldía Distrital de Barranquilla para radicar su obra y/o proyecto.



7. Una vez esté en la ventanilla única virtual de la Alcaldía Distrital de Barranquilla, debe
diligenciar los tre campos que se señalan a continuación.



8. PASO 1: Datos del solicitante. Es importante que identifique el tipo de usuario con el que va a
participar, ya sea como: 1) persona natural; 2) Colectivo y/o grupos (en este caso coloque el
nombre de la agrupación y la identificación del representante del colectivo); o 3) Persona
jurídica. A continuación presentamos un ejemplo de registro para persona natural:

Diligenciar el correo electrónico y teléfono bien claros y
precisos, debido a que serán los medios de comunicación en el
desarrollo de la convocatoria.

¡Importante!



8. 1. A continuación presentamos un ejemplo de registro para colectivo y/o grupo

Diligenciar el correo electrónico y teléfono bien claros y
precisos, debido a que serán los medios de comunicación en el
desarrollo de la convocatoria.

¡Importante!



8.2. A continuación te presentamos un ejemplo de registro para persona jurídica:

Diligenciar el correo electrónico y teléfono bien claros y
precisos, debido a que serán los medios de comunicación en el
desarrollo de la convocatoria.

¡Importante!



9. PASO 2: Datos de la solicitud. Diligencie la siguiente información, en el siguiente orden y
tal como se aprecia en la imagen de referencia: 1) Asunto: PARTICIPACIÓN PORTAFOLIO DE
ESTÍMULOS 2024, más el área en la que va a presentar su proyecto y/o propuesta; 2) Tipo:
solicitud; 3) Medio de respuesta: email; 4) Nro. de Radicado: no debe diligenciarlo; 5)
Resumen: Indica el nombre de la convocatoria + el área + la modalidad en la que participas.



10. PASO 3. Aquí debe cargar los documentos según la modalidad en que la desea participar,
tal y como lo dicten los términos de participación. Es importante que cargue todos los
documentos requeridos. Tenga en cuenta que la plataforma no permite editar o modificar
archivos ya enviados.

Tener muy en cuenta el tamaño y/o peso de los archivos al momento 
de cargar los documentos, debido a que el sistema de correspondencia 

del Distrito de Barranquilla solo acepta hasta 20 megas
¡Importante!



11. Una vez haya cargado los documentos requeridos, debe ingresar un código de seguridad
que se mostrará en tu pantalla y luego hacer click en el campo “Enviar”.



12. La página de gestión documental debe mostrarle la siguiente imagen, para verificar que
el envío fue correcto.



DATO IMPORTANTE:

En su correo recibirá el número de radicado de su proyecto, pero debe tener en cuenta
lo siguiente:

1.) Si radica su proyecto durante horas hábiles (7:00 a.m. a 5:00 p.m.), recibirá la
confirmación de recibido a los pocos minutos del envío.

2.) Sin embargo, si lo envía fuera del horario laboral o en días no laborables (después
de las 5:00 p.m., sábado, domingo o festivo), la confirmación le llegará a partir de las
7:00 a.m. o el próximo día hábil. Por favor, tenga en cuenta esta información antes de
enviar el proyecto más de una vez.

Si pasados estos tiempos no recibe el radicado, comunícate con nosotros, por escrito a
través de la ventanilla única virtual
https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/, y telefónicamente a través
del 318-3517569.

https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/


13. Le llegará al correo que registró un número de radicado el cual será su constancia del
envío de su proyecto, verificar con ese usuario y contraseña que documentos envió, de la
siguiente manera:

EXT-QUILLA-24-071721

EXT-QUILLA-24-071721

CARLOS GABRIEL POLO RUIZ

CARLOS GABRIEL POLO RUIZ

LINK para entrar y revisar el estado de tu
radicado y el cargue correcto de los
documentos

Número de radicado y contraseña



14. El link que le tuvo que llegar en el correo de confirmación
(https://gestdoc.barranquilla.gov.co/ConsultaCorrespondenciaExterna/) le direccionará a la
ventana que le mostramos en la siguiente imagen, donde deberá colocar el número de
radicado y contraseña que le notificaron anteriormente:

EXT-QUILLA-24-071721

https://gestdoc.barranquilla.gov.co/ConsultaCorrespondenciaExterna/


15. Esta verificación es muy importante, debido a que es en este momento donde podrá
realmente corroborar que los documentos fueron enviados correctamente. Se recomienda
abrirlos para verificar que los archivos cumplen con lo requerido en la convocatoria.
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Mayor información:
Secretaría Distrital de Cultura y Patrimonio - G.I.T. de Fomento Cultural
Ventanilla virtual de atención al ciudadano: 
https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/
Cel.: 318-3517569

https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/

